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SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 2730

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARCOTRÁFICO

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el estado de avance de la construcción de la 
Casa Educativa Terapéutica (CET), en la provincia 
de Salta, en el marco del Programa Nacional Recu-
perar Inclusión; y otras cuestiones conexas. Biella 
Calvet. (3.023-D.-2015.)

Dictamen de comisión*

(en minoría)

Honorable Cámara:
La Comisión de Prevención de Adicciones y Con-

trol del Narcotráfi co ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Biella Calvet por el que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la construcción de la Casa 
Educativa Terapéutica –CET– en la ciudad capital de la 
provincia de Salta, en el marco del Programa Nacional 
Recuperar Inclusión; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan, informe sobre el estado 
de avance de la construcción de la Casa Educativa Te-
rapéutica (CET) en la ciudad de Salta, de la provincia 
homónima, en el marco del Programa Nacional Recu-
perar Inclusión y en particular detalle:

– Estado actual de la obra y fecha estimada para su 
fi nalización.

– Fecha prevista para la inauguración y puesta en 
marcha.

– Inversión que demandó la obra.

* Artículo 8, segundo párrafo, del Reglamento.

– Personal profesional, interdisciplinario, adminis-
trativo y de mantenimiento asignado a la misma.

– Cantidad de cursantes iniciales y actuales de la 
diplomatura creada en el ámbito de la Universidad 
Nacional “Arturo Jauretche”, a efectos de capacitar 
personal para desempeñarse en la CET. 

– Pautas estimadas para la incorporación al CET de 
los egresados de dicha diplomatura.

– Variables que resulten relevantes al objeto del 
presente pedido de informes.

Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2015.
Mario R. Fiad. – Bernardo J. Biella Calvet. – 

Héctor M. Gutiérrez. – Cornelia Schmidt- 
Liermann.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con-
trol del Narcotráfi co ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Biella Calvet por el que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la construcción de la Casa 
Educativa Teerapéutica –CET– en la ciudad capital de 
la provincia de Salta, en el marco del Programa Na-
cional Recuperar Inclusión; y, con las modifi caciones 
propuestas, y luego de un exhaustivo análisis, presta 
su acuerdo favorable.

Mario R. Fiad.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los 
organismos que correspondan, informe sobre el estado 
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– Cantidad de cursantes iniciales y actuales de la 
diplomatura creada en el ámbito de la Universidad Na-
cional Arturo Jauretche a efectos de capacitar personal 
para desempeñarse en la CET. 

– Pautas estimadas para la incorporación al CET de 
los egresados de dicha diplomatura.

– Variables que resulten relevantes al objeto del 
presente pedido de informes.

Bernardo J. Biella Calvet.

de avance de la construcción de la Casa Educativa Te-
rapéutica (CET) en la ciudad de Salta, de la provincia 
homónima, en el marco del Programa Nacional Recu-
perar Inclusión y en particular detalle:

– Estado actual de la obra y fecha estimada para su 
fi nalización.

– Fecha prevista para la inauguración y puesta en 
marcha.

– Inversión que demandó la obra.
– Personal profesional, interdisciplinario, adminis-

trativo y de mantenimiento asignado a la misma.
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PRIMERA CITACIÓN A LA REUNIÓN DE COMISIÓN
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María C. Giudici
Secretaria 

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARCOTRÁFICO
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

María C. Giudici
Secretaria 

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARCOTRÁFICO



6 O.D. Nº 2.730 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
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Secretaria 

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARCOTRÁFICO



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2.730 7

SEGUNDA CITACIÓN A LA REUNIÓN DE COMISIÓN
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María C. Giudici
Secretaria 
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

María C. Giudici
Secretaria 
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María C. Giudici
Secretaria 
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La reunión no se realizó por falta de quórum.
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TERCERA CITACIÓN A LA REUNIÓN DE COMISIÓN
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María C. Giudici
Secretaria 
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

María C. Giudici
Secretaria 
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* Aprobados con modifi caciones, artículo 108, segundo párrafo, del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación (en minoría).

María C. Giudici
Secretaria 

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARCOTRÁFICO

V) VARIOS
Sin novedad.

mguinsburg.dsecretar
Texto tecleado
fe de erratas

http://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-133/133-2730fe.pdf



